
 

 

 

 

 

 

 

RADICADO:      680014003017-2022-00075-00 

CLASE:  EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  

DEMANDANTE:   NATALITH VIDES PEDROZO 

DEMANDADA:   EUGENIA SERRANO PRADA   

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  trece  de  julio  de dos mil veintidós 

 

Cúmplase  la  comisión  conferida  por  el  Juzgado  Diecisiete Civil Municipal 

de la ciudad de Bucaramanga;  en consecuencia,  señálese la hora de las 9:00 

de la mañana del día   once  (11)   de  agosto    del año que avanza para llevar 

a cabo la diligencia de Secuestro  sobre la cuota parte  del bien  inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria  número 326-4500, de propiedad de la 

demandada Eugenia Serrano Prada.   

 

Desígnese  como secuestre,  al señor RAUL GALVIS TORRES, integrante de  

la  lista  de  auxiliares  de  la  justica  de  la  Dirección Ejecutiva Seccional de 

la ciudad de Bucaramanga, sigue en orden de rotación  y puede ubicarse en  

Calle 10 No. 8-15,  piso 2 Centro, del municipio de Barbosa,   Santander,     

(inscrito   también   para   el   distrito   de   la   ciudad   de Bucaramanga),        

teléfono 317 6487 356,  email:  raulcontadorpublico@hotmail.com.   

Comuníquese su  nombramiento en legal forma.  

 

Señálense como honorarios provisionales para el auxiliar  nombrado  la suma 

de $220.000,00 

 

Requiérase a la parte interesada que aporte  los documentos que  contengan 

los linderos,  que permitan establecer la plena  identificación del  inmueble a 

secuestrar.    



Cumplido  lo anterior,  devuélvase lo actuado al Juzgado de origen. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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